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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

DE LA PIOVINCIA DE LEÚN 
AOva*.rtef C Í A oriciAL 

%M» H 3J» TÍA •Jmiplar « « «1 c « • 
tasb'atd, doiid» y i r m w M w s i * k w t e t i m i -

tm J B o u m u t s Ml<tieioudei ordanadtr-
p a n m «nettadarast ió* , qm« <Wk«-

S £ f ü l U C A LOS LUNES, MiÉRCOLCS V VIERNSS 

S « n a t r i l M » U O n l i i d w f a <U 1» Diprntac ión proTinci»!, * «a«tro p«> 
wtas eiaefloort* aómtisuMi t i t r l i & M l r * , otno pun ta s a l u m e j i t n j qa-nee 
p i M t u i a l a l o , a loa p & T t i n l a m , p a g a d a » a l aolicitar U n a t e r i p n ó x t . Los 
pagoa da tuera da la capital aa harán por l ibranza d*l Giro innt-uo, edu i i -
i í é n d o a t adls D«I1O« en fai •aaeripeioaas da tñm*Mtrm, y í o i c e m e o t a por la 
fracción da pata ta qua raaalte. L a a aaaaripeiost t atnatdaa ae eobrtu 
aoa aornaato proporeioaaL 

Loa Aj rannmi f tn to* da ta ta pra-nneia « b o n u - u i 1% a n t e r i p c i ó n con 
arreglo a l a o:icala inserta «B eirealr.r de la Üomla iua pn-vínsiAl, publicad a 
aa lflawíim*r».j ¡i* «¿tt BOLSTÍH da fteha 2t> y S2 de d ie iuaore de IÍHÍG. 

Lo» ¿ t i i g a d o j tCLUiisipal^e, din dnt inciCD, d i t x pnsetas al aüo-
r í á m M M « u c l t o t ««mt icuu to c é n u m ^ i da paneta. 

ADVERTENCIA EDITOR! M. 

Laa AinjcBieí&iiaf da l m l ü t o r I J r . d t a . «XC T̂-VO i * * q m 
aaasi a iufeaat ia d a p w t j ; no pohr*, tsv >?£>ertaráu ot-
t l e l A a n t ] , animismo c-ulqaÁnr ¿ n u n r i c r .oncemi«¡ta al 
iarTí í ' 0 sacioa*! qno dr¿ ;nna :iu Un Taizz&tiy. 1c da i a -
titiiós part i^slar rrf :Tío si pago t d í U D t a d c de Ttmt* 
a ín t i a i i í a da peo*** por í n i a í h i e t CÍA í t i íercmii . 

Los . jñüütí ioí n iw Í\Mti vttí»fr,CKiii }\ c ireuli ir da la 
(?cm;í;i ' ía pyorjacial^ ferJia H dn d ic i sabro de 1905. as 
^ l u c e i ' s ú m f o al a cmrda do la DipitUí-iún OÍ 20 d t n&-
T'«KÍV»:5 da ¿ i chy aSo,. mj*. «MTimr ha s¡dc naijb-
« S A o™ 1̂ ,5 BOMITÍÍHU Cyi,j 'ñ.r./íS "i¡) '/O r« V? dic iwn-
or« »a íiifia'i». a* nbottarf-a con srrsfrio a :a í¡wif« cita «v 

P A R T E O F I C I A L 

r h t i i l D t N C l A 
O E L CONSEJO DK MINISTROS 

S. M . «1 RBV Don Attonto XIII 
IQ. D. G ) , & M . ta KIQNA Dolía 
Victoria ItegMiia j SS. AA. RR. • ! 
ftiiicip» da ftauom • IntaatM, con-
M a n «la novatad cu su Impn tanta 

Da ÍÜUÍ¡ fícsíício ¿tttratan ta* 
«teitis i x n o a M «a la Aagaata Rtal 
PaariHa. 

(&<Mtt d«l 41* 2 M s t | . t ¡ e m b r o A» 1U1) 

Gobierno etiii de la protlnela 
FERROCARRILES 

Con fecha 16 de julio último se 
dictó por este Qcbieino civil, la si
guiente provldercli: 

<EI tren del Norte, núm. 423, del 
4 de septlenbre ú.timo, llegó a esta 
espite) cen SO minutos de retreso. 

La 1." División de Ferrocerriles 
no encuentra justiflcrxlón paro ei 
mismo y propone la Imposición de 
una multa de 250 pesetas. 

Paseco el expediente a la Comi
sión provincial,informa ésta que pro
cede la imposición de I» multa pro
puesta. 

Del examen d? los motivos que 
ocaslontron si retraso, encontramos 
que fué d< bióo a tumentos de para
da por el seivicio de correos; a cam
bios de crtszíimientos con otros tre
nes; a tcntr que operar al tren nú
mero 1,450 ?n el disco de lo Esta
ción de ViüamErco, y a precauciones 
en mtirch», causas que justific&n el 
retraso. Per lo expuesto, hs acorda
do que no procede imponer mulla 
alguna a la Compañía di- los Ferro
carriles diíl Norte. 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Raal orden de 9 da agosto de 1991, 
he acordado se publique dicha reso
lución en el BOLBTLN O F I C I A L de 
esta provincia. 

t e f in 23 de Pgosto de 1917. 
El Gobernador, 

Angel Gómez Ingtwnzo 

Con fecha 17 de julio último se 
dictó por este Gobierno civil, la si
guiente providencia: 

«El tren del Ferrocarril del Norte, 
núm. 406, del dia 8 de septiembre 
pasado, llegó a León con una hora 
y 4 minutos de retraso. 

La 1.a División de Ferrocarriles 
\. encuentra injustificado el retraso y 
' propone se imponga a Compaflia de 

los rerrocarriles del Norte, la multa 
i de 250 pesetas. 

En Ifual sentido Informa la Co
misión provincial. 

Del examen de las cautas que 
ocasionaron el retraso, se deducequé 
éste fué debido a cambio obligado 
de máquina en San Clodio; a cruza
mientos con otros trenes, y por no 
poder desarrollarla velocidad regla
mentarla en gran parte del trayecto 
por carecer ae máquina de freno au
tomático, causas que justifican ei 
retraso del tren. Por lo expuesto, 
he acordedo que no procede Impo
ner multa alguna a la Compañía de 
los Ferrocarriles del Norte por este 
motivo.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de egosto de 1901, 
he acordedo se publique dicha teso-
lución en el BOLETÍN O F I C I A L de 
esta provincia. 

León 23 de agosto de 1917. 
K l Gobernador, 

Angel Gómez Inguunzo 

Con fcch?. 16 del actus I si> <J¡ci(5 
por este Gobierno civil, lu siguiente 
provldencúi: 

«La máquina núm. 2.539, de ma
niobras en la Estación de León el 
día 11 de abril de 1917, chocó con el 
tren núm. 1.501 de la CompariKt de 
los Ferrocarriles del Norte. 

Del expediente instruido por la 
1." División de Ferrccarrües, dodu-
ce ésto rt'sponstbiildiidpara laCom-
pañia y propone se. la impoi g>i la 
multa cíe 250 pesetas. 

Pedido ijíforme a lu Comisión pro
vincial, lo emite en el sentido t'e que 
procede la ¡mpcslción de la multa 
pi opuesta. 

Del exan.en del expedleete :e de
duce que el culpable del accidente 
es el gusráaegujas, que se ha des 
cuidado en el cumplimiento de su 
deber. No pudiendo las Compeñlas 
evitar que sus empleados dej-n en 
ckrtcs mementos de cumplir los Ra-

glamentosydlsposiclones dadas para 
la buena exploteción de las líneas, 
no debe exlgírselas en todos los ca
sos responsabilidad por las faltas de 
sus egentes, de conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 22 de 
cbrll de 1908, siendo en e l caso de 
que se trata el descuido del guarda-
agujas, la causa única del choque. 
Por lo expuesto, he acordedo que 
no procede imponer multa alguna a 
la CompaAla de ¡os Ferrocarriles 
del Norte per este motivo. 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de agosto de 1901, 
fie acordado se publique dicha reso
lución en el BOLETÍN OFICIAL, de 
esta provincia. 

León 24 de agosto de 1917. 
K l Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo 

Don Jesús de Lezcano y Alonso, 
Secretarlo de gobierno de esta 
Audiencia Territorial. 
Certifico: Que los solicitantes a 

los cargos de Jueces municipales y 
sus suplentes, pertenecientes a los 
Municipios de la provincia de León 
en que debe hacerse efectiva la re
novación ordinaria en 1.° de enero 
de 1918, son los siguientes: 

P«r<ida de t«(or£fl 
Astorga 

D. Moisés Panero Núñrz 
Bew. vides 

D. Teodoro de ¡a Torre Fuertes 
Brazuelo 

D. Tomtfs Calvo y Crlvo 
> Juan Gsrcfa García 
» Isidro Calvo Mordn 
» Tomás Morón Prieto 
» Alejo Martínez Pérez 

Ctr rho 
D. Migué! Ordóñcz Pérez 

» Carlos Alccba Aiv^roz 
Carr i l lo 

D. Tomás Sulfedores A'OJÍSO 
Luctlia 

D. Marluno Marifoez Arce 
» Julián Simón Arce 
> Gubriel Pérez N/co'ás 
> Diego Fuente Fernández 

Layegn 
D. Arrirés Marthu z de Lera 

> Pedro Gf rcin Lera 
> Domingo Fuente Mcrín 

D. 

¡ D . 

I D . 

i • 
E D. 

í • 

I D . 
5 • 

í D. 

Llamas 
Manuel Arias Suárez 
Joequín Arias Arlas 
Gabriel A'varez DIÜZ 
Isidoro Román Surtrez 
Ramón González Rodido 
Demetrio Suárez Fernández 
Pío Suárez Fernérdez 

Magaz 
Salvador García Fidaigo 
Juan Prieto García 

Quintana 
Eítebnn Blanco Artenzn 
Simón Pérez Rodríguez 

Rab.. nal 
Indalecio Otero Martínez 
Domingo Ctbrera González 

San Justo 
Benito Martínez García 
Pascual González Martínez 
Silvestre Cuervo Rsmos 

l 'nrl id* de L a I tañeza 
Alija 

Heüoíicro Pérez Esteban 
Julián Pérez del Río 
Victorino A l l j i L»™ 
Gaspar Rodríguez \ ' f h.c 
Andrés Martínez Villar 

Bcrcianos 
Pable García Vlcení» 
Ramón Sarmiento Míreos 

Bustülti 
Santiago Franco Juárr ;: 
Pedro'Sutil Vid»! 
Santiago Frmico Juan 
Andrés Franco Juan 
Antonio Ms tíney. Juan 

CastriVo 
Isidro Fategán AWtinez 
Patricio Alonso Aivarez 
Francisco Valderrey Vaíderrey 
Cayetano Bior.co Berclano 
Anestasio Berclano Viñembres 
Nicolás López López 

Castroca'.hórt 
Julián Auarlclo Domínguez 
Agusiln Vüiar Fernández 
Tomás prieto Luengo 
Ataiiasio Garcin Bécares 
Gregorio Crespo y Crespo 

Castrocontrigo 
Juan Manuel Cadiernc Manso 
Manuel Fuente y Fuente 

Cebrones 
Francisco Alija Ferr íníez 
Agustfn Cuesta Lípez 



i'* 

p 

D. Felipe de la Fuente Fernández 
» Laureano Lóptz Fernández 

Destriana 
D. Joié Valderrey Valderrey 

> Eugenio Grande Rodríguez 
> Santiago Lozano Valderrey 

Laguna Dalga 
O. José Merino Rodríguez 

• Primitivo Prieto Cabero 
> Matías Amcz Garda 

Laguna de Negrillos 
O. Manuel Alvares Fernández 

> Juan Ugldos González 
L a Anilgaa 

O. Manuel Vivas Sastre 
> Fernando Cadenas Prieto 

L a Bafteza 
D, Gil Maxlmlano González AWarez 

> Darío de Mata González 
Palacios 

D. Robustiano Rodríguez Gutiérrez 
> Vicente Martínez Cauro 
> Seraplo Brasa Pérez 

Pobtadura 
D. Andrés Gutiérrez Manceñido 

» Vicente Vaga Ordás 
> Marcelino Barrera Casado 
> Lucia Lozano Domínguez 

Pozuelo 
D. Félix Rodríguez Cordero 

» Jeremías Vegs Gástelo 
Quintana del Marco 

D. Santiago Martínez Yugueros 
> Victoriano Rubio Fernández 
> Pascud Charro Rubio 
> José Vecino Alija 

Quintana y Congosto 
D. Slvestre Vidal Martínez 

» Lorenzo Ce!a y Vidal 
> Ricardo Fernández Qarmón 
t Lauresno Turrado Domínguez 
» Melquíades Vidales MogroVejo 
> Miinucl Calvo Móndelo 
> Frollán Vidnl y Vidal 

Partido d« L a Veellla 
Boñar 

D. Jerónimo de Cano Fernández 
> Genaro Gil Fernández 
> Agustín Cordero Sancho 
» José Arroyo Laso 
> Melquíades García Blanco 

Cármenes 
D. Máximo Ori>j .s AWarez 

» Juan Fernández Gitlno 
> Adaibeno Núftsz Alonso 

La Ercina 
D. Dionisio de la Varga Miermayor 

» Liberato Alonso Rodríguez 
> Juan V.iMés García 
» José Fernández González 

L a Robla 
D. Benigno Beltrán Rabanal 

> Juan Antonio González Flecha 
> José Robles Rodríguez 
» Santos Rodríguez Viforcos 
> Marcelino Bcbis Rodríguez 
> Tomás Sarsibla Vigll 

La Yetilia 
D. Ricardo Fürnánciez Diez 

Mataitana 
D, Fernando González Cansara 

> Ricardo Gascón B.-ugos 
> Víctor Gorda Garda 
> Adolfo Marco Rodríguez 
> Nicanor Diez Rodríguez 

Po a de Gorrón 
D. Eduardo AlVarez Fariiández 

> Gsneroso Tasc¿n Alfonso 

Partido de L c ó a 
Armunia 

D Andrés Diez y González fc 
> Francisco Alvarez Fernández ! 
» Domingo Inza Ce lino | 
> Manuel Gutiérrez Gsrcfa f 

Carrocera 
D. José Alvarez Alvarez i 

> Urbano Fernández Aivarez [ 
Chozas de Abajo j 

D. Urbano Fernández Rodríguez ¡ 
> Fillberto Honrado Pacios } 
> Adrián López Robla • 
> Baldomero Casas Fernández i 
> Esteban Fierro Gutiérrez } 
> Miguel Pérez Toral :; 

Cimanes 
D. José García y García \ 

> Gabriel Garda Suárez | 
> Daniel Garda Cíimpeío | 
> Francisco Acebes Arlas \ 
> Luis Campelo Fernández > 

¡ Cuadros \ 
D. Domingo Llamas Garda \ 

\ > Tomás AlVarez Fernández i 
; > Fernando Juárez Rodríguez ; 
j > Felipe Garda y Garda \ 
\ Garrafe \ 
i. D. Cirilo Flecha Alonso ' 
i > Juan Llamas Llamazares 
| > Juan Antonio Flecha Gómez ; 
' Gradefes \ 
\ D. Juan Sánchez Reyero í 
j > Manuel Perreras González j 
\ > Pascual Garda de Guadiana 
{ > Evilaslo Redondo Ramos ; 
] > Gregorio de la Varga Garda 
í > Fortunato Valladares Sierra 
\ > Agapito Perreras Juárez 
| León \ 
> D. Francisco del Río Alonso i 
| > Ludo Garda Moliner 
I Mansilla Mayor 
I D. Andrés Vega Ibán 
| > Modesto Llamazarez Garda 
i Mansilla de las Malas ¡ 
¡ D, Pedro Aragonés Torrero 
| > Fernando Truchero Castellanos 
| Onzonilla 
\ D. Salvaáor' Carbajo y Sánchez 
\ » Angel Fldalgo Mírlínez 
3 Rioseeo de Tapia 
\ D. Casiano Diez Mallo 
I > Faustino Diez Soto 
¡ Partido de f Inrlaa 

Cabrillanes 
• D Plácido Quirfts Rublo 
i » Arturo Garda Prieto 

Campo de la Lomba 
• D. Bernabé Porras Ll^tnns 
; » Angel Mtrla Bardó» Fernández 
5 > Miguel Melcón Diez 
' Lineara 
• D. Reglno Hidalgo Pérrz 

» Celestino Fernández Martínez 
; Las Omañas 

•:. D, Ambrosio AWarez AlVarez 
> Nicanor Diez Cueruo 

; > Aniceto Gurda Díaz 
i » Ricardo García González 

Los Barrios 
D. Pablo Fernández Prieto 

• > Leoncio González Miranda 
Murías 

D. Segismundo Mallo Flórez 
> Juan Bautista AWarez Tomé 
» Pedro García Alvarez 

. > Pedro García Cortinas 

Palacios del Sil 
D. José AWarez López 

» José Gonzált-z y González 
> Teodoro González Diez 

Partido de Ponferrada 
Albares 

D Alberto Blanco Alonso 
Benios 

D. Juan José Arlas Hlda'go 
» Gonzalo Valcarce Ramos 
> Antonio Pérez Botas 

Bembibre 
D. Ricardo López Sarmiento 

> Gabriel Feliz Crespo 
Benuza 

D. losé Gómez Cabo 
> Guillermo Fernández Rodríguez 
> Aquilino Rodríguez Gómez 
> José Rodríguez Fernández 
> Ceferino Rodríguez Garda 

Borrenes 
D. Primitivo Cobo Rodríguez 

> Francisco Cobo Vega 
> Emilio Valcarce Suárez 

Cabañas-Raras 
D. Felipe Marqués Garda 

> Victoriano Garda Garda 
> Francisco Mallo Nlstal 

Casirillo 
D. Vicente Domínguez AlVarez 

> Rosendo del Rio González 
> Narciso Martínez González 
> Francisco García Domínguez 

Castropodanie 
D. Ramón Mansilla Velasco 

Caracedo 
D. Vicente AWarez Carrera 

> Bautista López Ore? zberro 
> Santlügi de Pactos P.ada 
» Enrique Vidal Oviedo 
> Juan Bello González 

Congosto 
D. José Antolin Jáñez González 

> Bartolomé Alvarez González 
> Inocencio Sierra y Sierra 

Cubillos 
D. Andrés Rodríguez Manso 

; > Manuel Rodríguez Corral 
! > Teodoro Gómez Núflez 

Encinedo 
D. Marcelino AWarez Velasco 

» Juan Bocero Cuadrado 
; » Aniceto Domli gaez Prieto 

> Gregorio Paila Morán 
> Nicanor G; reía Rodríguez 
> Pedro Sánchez Carbajo 

Partido de R l a ñ o 
Acevcdo 

D. Vicenta! Alonso Plñán 
a» Julián Vaídeón Rodiíguez 
' » Juan Górnez Martínez 

Boca de Huérgano 
D. Nicolás Rodríguez González 

¿ » Pío Prieto Pérez 
i > Hilario de la Fuente y Blanco 
:, » Bernabé Alonso Alonso 
; > Nicolás Prieto Cotilla 

Burún 
D. Juan Sánchez MedisVllla 

> PlftcidoPiiBrtailano Pajln 
. > Vicente Gómez Alonso 

> Donato d¿ la RWa Garda 
Cistierna 

D. Aurelio Tascón AlVarez 
> Isidro Reyero Garda 

, > Tlburclo González Vallinas 
> Francisco Diez Lozano 
> Aurelio Ttiscón AlVarez 

Crémenes 
D. Leandro Rodríguez González 

Maraña 
D. José Cascos Rodríguez 

> Vicente Alonso Castaño 
Ose/a 

D. Víctor Plñán Acevedo 
Pedresa 

D. Hermenr glldo Balbuenn González 
Posada 

D. Francisco Pérez Cuevas 
j » FortunEto Vía Gírela 
S > Fidel Pérez González 
I > Bartolomé Barates 
\ > Ambrosio Cuesta Mateo 
' Puebla de Lillo 
. D. Gregorio Rodrtgnrz Fernández 
) > Agapito Garda González 
) Partido de S a h a g á a 
i Almanza 
l D. Inocencio Medina Nevo» 
t > Vicente Fernániiez del Blanco 
í Ber cienos 
\ D. Salvador P-íStrana Tomé 
^ » Pedro Pustrana Agú;Jdez 
¡ » Lorenzo Reyero Ntcciás 
| > Felipe Rueda RWero 
l Calzada 
I D . Nicolás Ajenjo Calzadilla 
i Canalejas 
\ D. Segundo Fernández PoIVorinos 
i > Celestino Garda Novoa 
| Castromudarra 
\ D. |uan del Rio Medina (duplicado) 

> Antonio Fernández Ampudta 
> Constantino Fernández Diez 
> Melquíades del Río del Rio 
> Timoteo Lazo Fernúndtz 

<j > Pablo Medina del Río 
| Castrotierra 
i D. Apolinar Manzano Hernández 
| » José Rodríguez Bajo 
I » Juan Chico Pérez 
I Cea 
Í D. Demetrio Rjdn'g'r-z Pérez 
i > Manuel B irto omé RoJríguez 
S > Fernando Conde L^ra 
| Cebani.-o 
l D. Luis Rodríguez del Blanco 

> Amadeo Rodríguez Síntamarln» 
i > Alejandro de la Red G irda 
l > Jerónimo Gonzálrz 
| Cabillas 
i D. Vidal Vega Barrientos 
f » Rflmón S'járuz A'ie' 
¡J » M'guel Fernández Rodríguez 
':\ > Celestino García Amó» 
j » Serafín Reysro Sánchez 
i > Laureano González Alonso 
5, * Angel A'.onso Valcuende 
| Ef Burgo-Ranero 
i D. Perfecto Qardu G reía 

» Tirso Ramos Fernández 
í Escobar 
' D. Liborio Mlsiego Iglesias 
í » Juan Izquierdo García 
j » Julián Condí! Hi-:rro 
; « Mariano Gtgo Pérez 
'• Gallegaillos 
j D. Jerónimo Godos Mayorga 
> > Hermenegildo Terán Rivera 
; > Luciano Pértz Bajo 
¡ > Manue: Marlínez González 
; » Antonio Martínez López 
; ' Alejandro Martínez Martínez 

Gordaliza 
D. Miguel Garda 

; > Francisco Bsjo Garda 
' i Sebastián Fernández Fernández, 
f Grajal 
• D. Jacinto Bcrge Torbado 

! 



O. Ramón MontsñSs González 
> Eusebio Domlr.guezAntolir.es 

Joi-ra 
O. Marcelino Gsgo Carro 

» Agaplto Vaquero Molaguero , 
> Eustasio Acero Vallejo ! 

P n t i M o de Valencia 
Atgadefc • 

D. FrEndtco Jesús Rodrfgz. Merino 
Arúón 

D. Martin Pidalgo Martínez ¡ 
> Miguei Ordas Alvan z ( 
> Ramiro Al Varí z Marcos ' 
» Fustlno Pellltero AlVarcz < 

Campazas 
D, Antonio GonzASez Rodríguez 

» Carlos Domfrgjez Pastor s 
» Carlos Fernár.eez Viejo í 

Campo \ 
D. Simón Mateos atl Amo '' 

> Higlnlo Blanco Soler 
> Juan Cañas Cachln 

Caslil/alé \ 
D. Urbano González Dtez-Csncja | 

Castrcfaeríe \ 
D. Julio Fernández Ribado f 

> Saturnino González Méndez ;' 
> Manuel del Va le Basco 
> Biniio Chamorro Chamorro ! 

Cimanes 
D. Martin Caáenus R ¡mfrez i 

» Julián Hucrga A,torg3 
> Juan Charro Alonso ' 
» Félix Pérez Huí igj 

Corvinos 
D. lanado Arroyo Diez 

• Froilán A'onso Díaz 
» FerraiitíoS cisíiisriaSaníarrorta 

Cabinas 
D. Pedro Llébana Robles 

Fresno 
D. Miguel M'jrán Glgosos 

Fuentes 
D. Sebastián d» la Fuente González 

> Sotero G.«cíd GHIZO 
• Rafael Alonso Pérez 
» Daniel Ortega Pérez 
» Mscarlo Blanco Dítz 

Gordonetllo 
D. Arturo Quintero Serrano 

> Alejandro Paramio Cascén 
> Juliano Fernández Martínez 

GuSenáos 
D. Francisco Muñ'z Martínez 

» Feliciano Past.-nua Ganziiisz 
Izugre 

D. Francisco Panifigna Radonáo 
> Juan Fernández Gírela 

Juuquin Bcrn;«ao PanlegL'H 
•• Ambrosio Mór íínez Ruer. J 

Alatadeón 
D. Marcellanc Lorenzo Moro 

> Crcscente Eutlqulo Casseo 
» Miguel Lozano Fernánriez 

Matanza 
D. Acacio Pastrana Barriontos 

» Julio García Luer.gos 
> iímcturlo Díaz Morilla 

Pefnres 
D. Venido Blanco Sir.dova! 

» Felipe Fernáiíáíz Uamozarez 
Partido de Villafrauca 

Arronza 
O. Ramón C?rnllo G. Ovalte 

• BünjamíiT Alv.rez Juárez 
» Domingo Alfonso Asenlo 
» Eugenio B«lbja Balbos 

Balboa 
D. Gumersindo Cerezales Crespo 

Bar/as 
D. Ignacio Gircía Domínguez 

> Domlrgo Santln 
Berlanga 

D. Jírdirlmo Pérez Santalía 
> Gil Guerra Berlanga 

Cácatelos 
D. Joaquín José Garrido Oj?da 

> Luis Marín Roidán 
> Saturnino Vázquez Franco 
> Manuel Perefra Río 

1 > Rtfael Burgueño Garrido 
Camponaraftt 

D. Aturarlo Salvadores Arlas 
> Manuel Rodríguez Rodríguez 

I i Venancio Pestaña Santalía 
' > Manuel Folguera Rodríguez 
, > Mariano Franco Gameto 
: Carracedelo 

D. Esteban Escudero Diez 
i > Francisco de Alba García 
$ % José Mauriz Salgado 
\ > Manuel Garnelo García 
: > Luciano AlVarez OIAelro 
\ i Benito Nieto Martínez 
• Comilón 
: D. Luis Aguado Novo 
i > Joaquín Siso Goyanes 
: > Cándido Cuadrado y Cuadrado 
; Fabero 
\ D. Torlblo García Terrón 
I Oencia 

': D. Francisco Cadornlgs Oulego 
i > Agustín Carb^jalus Rodríguez 
i > ViciorlnoFernandezyPernández 

Lo que se publica de orden del 
limo. Sr. P.-esidente en cumplimien
to de la regia 3.a del art. 5.a de la 

;; Ley de 5 de agosto de 1907, a fin de 
f que en los quince días subsiguientes 
i a este anuncio, puedan presentarse 
; en es!a Secretaria de gobierno, ob-
i servaciones o reclamaciones con do-
\ cumentos comprobantes. 

VallKdoltd 28 de agosto de 1917. = 
Jesús de Lezcano. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
í Df i V A L L A D O L 1 D 

Secretaría de gobierno 
í L STA de les aspirantes a cargos 
\ vacantes de Justicia municipal,que 
• han presentado solicitudes: 
l En el partido de Valencia 
i de Donjuán 
l D. Angel Rodríguez Sinchez Váz-
í quez, aspír&üte a Juez suplente de 
> Villiimafen. 
: Se publica de orden del limo, se-
: ñor Presidente a los efectos de la 
X regla 5 =' del srt. 5.° de la Loy de 5 
i de agosto de 1907. 
t Vaihidoíld 28 de agosto de 1917. 
' El Secretario de gobierno, Jesús de 
' Lezcano. 

Pobladura (H las Regueras, Ayunta
miento de IgUeña. Hace la designa-
clón de las citadas 24 pertenencias, ¡ 
en ta forma siguiente, con arreglo al ; 
al N. v.: 

Se tomará como punto de partida • 
una calicata que existe con una esta- • 
ca sita en el punto denominado el ' 
Torno, del camlno.de Valdeqwchdn 
y en dicho punto se colocará la 1.a 
estaca; de ésta al S. 100 metros, co
locando la 2.a estaca; de ésto al O. 
800, la 3 a: de ésta al N . 300, la 4.a; 
de ésta al E. SCO, la 5 a, y de ésta al 
S. con 200, se llegara a la 1.a, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ln- ' 
ttresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto . 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de , 
tercero. ' 

Lo que sé anunda por medio del . 
presente edicto para que en el tér-
mino de sesenta ¿ las , contados desde • 
su fecha, puedan presentar en el Go- •; 

\ blemo civil sus oposiciones los que , 
í se consideraren con derecho al todo 
| o parte del terreno solicitado, según : 
{ previene el art. 24 da la Ley. 
í El expediente tiene e! niim. 5 861 
| León 23 de agosto d» 1917.— ¡ 
! J . Revilla. • 

| Hago saber; Que por D. José Bo-
i tas Roidán, vecino de León, se M 
< presentado en el Gobierno civil de 
j esta provincia en el día 17 del mes 
i de agosto, a las diez horas; una so

licitud de reglsiro pidiendo 16 perte-
i nenclas cara la mina de halla llama-
• da Josefina, sita en término d? Mor-

govejo, Ayu.itamlenro de Valderrue. 
- Hace la designadón de las citadas 
j 16 pertenencias, en la forma slgulen-
; te: con arreglo al N . m.: 
1 Se tomará como punto de partida 
• el ánguloSE. de la mina «Saturnina,» 
' núm. 4.564, y desde él se medirán 
1 200 metros al S. 12° O., colocando 

la 1.a estaca; de ésta 800 al O. 12' 
: N ,1a 2.a,-deésta200al N. 12» E., la 
\ 5.*, y de ésta con 800 al E. 12° S., 
i se llegirá al punto de partida, qua-
! dando cerrado el perímetro de las 
< pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad-

: mitldo dicha solicitud por decreto 
; del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
i tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qus en el tér
mino de sesenta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus OHOsIclones los 
que se consideraren con derecho oí 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.8S2. 
León 24 de agosto de 1917.—/. 

Revilla. 

M I N A : 

ÜG-H K S V I L i A T HAYA, 
«GEWIKKil j S Í B U B I . DISTSUTO 
/JÍHKKO M RS'IA PKOVfHCl'A. 

Hsgo saber: Qus por D. Joaquín 
Ramos Fidalgo, vecino de Rodriga-
ios, se ha presentado en el Gobter-

; no civií de ests provincia en el día 21 
del mes de agosto, a las doce horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
24 pertenencias para la mina de hulla 

; llamad i ¿os Tres Amigos,¡Mam tA 
paraje de Valdequechón, término de 

Hago saber: Qus por D. José Bo- ; 
tas Roidán, Vecino d i León, se ha 
presentado en e! Gobierno civil da 
esta provincia en el día 17 del mes 
de agosto, a la; diez hora?, una so
licitud de registro pídienfio 28 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Estéfana, sita en término de 
Morgovejo, Ayuntamiento de Valde-
rrueda, y linda por e! S. y E., con la 
mina <Amplladón a L i Aurora,» y 
por los demás rumbos con terrenos 
comunes y particulares. Hace ia de
signación de las citada; 28 pertenen-

das, en la forma siguiente, con arre
glo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NE. de la mina «Amplia
ción a La Aurora,» y de él se medi
rán 100 metros el O., colocando la 
I e s t a c a ; de ésta 200 al N., la 2.a; 
de éstu 800 al O.. la 3.a; de ésta 100 
al S . la 4.a; de ésta 200 al O , la 
5.'; de ésta 600 al S., ia 6.a; de ésta 
200 al E., la7.a; de ésta 500 al N., 
la 8.a, y de ésta con 800 al E., se 
llegará a la 1.a estaca, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado «I de
pósito prevenido por la Lay, se I » 
admitido dicha soüdiud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio d> 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presetüe edicto para qua en e! tér
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedín preRuniar en «1 
Gobierno civil su* oposiciones ¡os 
que se consideraren con dsrecho al 
todo o parte del terreno solicitada^ 
según previene r! art. 24 de la Ley. 

21 expediente tiene el núm. S 851. 
León 25 de agosto de 1817.— 

/ . Rtvilla. 

Hago saber: Que por D. Victoria
no Fernández Sánchez, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 23 del mes de agosto, a ¡3$ once 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 16 pertenencia'! psra ia mina 
de hulla llamada Victoiia, sita en el 
paraje Trecheros de S he.lices y Sa-
bero, términos de Ssh í l l c s y S íbe
ro, Ayuntamiento de Clstíema. Hace 
la designación de 1»$ citadas 16 per
tenencias, en la forma sig ílenla, con 

• arreglo al N. m.: 
Se tomará como punto de partida 

el centro da una calicata en el citado 
paraje, y de é! se medirán 100 me
tros al N . , colocando una estaca au
xiliar; de ésta 500 al E., la 1.a; de 
ésta 200 al S., la 2 a; de ésta 800 al 
O., la 3.a; de ésta 200 al N., la 4.a, 
y de ésta con 300 al E., se llegará a 
la estaca auxiliar, quedando cerrado 

• el perímetro de las pertenencias so* 
i licitadas. 

Y habiendo hecho constar este ln-
! teresado que tiene reallsado el de-

pósito prevenido «or la Ley, se ta 
; sdiuitldo dicha solicitud par decreto 
í áei Sr. Gobernador, sin perjuicio da 

tareero. 
¡..o que se anuncia por medio del 

presente edicto para qne en el tér» 
taino da sesínta días, contattos desda 
tnt fesha, paedan x>naxst% ea el Gto* 
blemo clvü su* oposidow-s los qne 

: so consideraren con derecho al todo 
1 o parte del íeiwno soitettado, según 

ft-eviene el art. 24 de !a Ley. 
; B! expediente tiene tí¡ núm. 5 865. 
s Leen 25 de agosto da 1917.— 
r J . Revilla. 

Heg.i saber: Que por D. Isaac 
Alonso González, vecino de León, 
se h i presentaáo en el Gobierno ci
vil da esta provincia en si día 16 del 
mes deHgosto, a las once y cincuen
ta minutos, una solicitud de registro 
pidieiKlo 226 pertenencias oara la 
mira de hulla llamada Daniel, sita 
en e! paraje las Fontanlnas, término 
d? Sorbeáa, Ayuntamiento de. Pára
mo del Sil. Hnc-í la designación de 
las citadas 226 pertenencias, en la 
forma siguiente: 
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Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la mina •Es
ter Ludia 2.*,» denunciada por don 
Emeterlc Lsgo, vecino de Vega de 
Espinare da; de éste se medirán con 
el N. v. 100 metros al S., colocando 
ana estaca auxiliar; de ésta 500 al 
O. , la 1.a estaca; de ésta 200 al N., 
la 2.*; de ésta 2.000 al O., la 3.a; de 
«ata 800 al S., la 4.a: de ésta 2.800 
al E . , la 5.a; de ésta 400 al N., la 6.a; 
de ésta 600 al E . , la 7.a; de ésta 200 
• I N . , la 8.", y de ésta con 1.000 al 
O . , se llegará a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene reallzedo el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que te anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en «i 
Qoblemo civil sus oposiciones los 
-que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno sollcitfdo, 
seflün previene el art. 24 de la Ley. 

Rl expediente tiene el núm. 5.849. 
León 27 de agosto da 19!7.— 

J . RevWa. 

Hego saber: Que por D. Jeróni
mo Dufils, vecino de Burdeos (Fran
cia), se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
17 del mes de sgosto, a las once ho
ras, una solicitud de registro pidien
do 20 perterenclas para la mina de 
cobre Wamn&a Juanita, rita en el pa
raje Las Perreras y Las Eras, térmi
no de Vegapugfn, Ayuntamiento de 
Murías de Paredes. Hace la designa
ción de las citadas 20 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo de la mina «Magdalena.» 
núm. 4.636, o sea la boca de una ga
lería o socavón que existe en dicho 
paraje, y de él se medirán el E. 40° 
S. 1.000 metros, colocando la 1.a 
estaca; de ésta al S. 40° O. 2C0, la 
2 a; de ésta al O. 40° N . 1.CC0, la 
3 a y de ésta al N . 40° E. con 200, 
se llegará al punto de partida, que
dando cersíio e! perímetro de Iss 
pertenencias solicltñdas. 

V habiendo h';tho constar este in 
teresüdo íjus tteiiii reata-Jo e¡ de
pósito prevenido por ie Ley, so ha 
admitido dicha í oücilud per decreto 
del Sr. Goín-.rnf>:io¡\ sin perjuicio <i« 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente esleto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados des-
«te su tsefett, puedan pressi.-.a; e» «* 
GoiHereo civil sus oposlcfontu lo; 
que se cansldüraren con derociK) a! 
todo o t>sr(e Atf terrenn «aüctisd», 
•efiiin pieviens * i « 1 . 24 da ÍH Lev. 

El exiSK<}>ei>to asna el nüm. 5 855 
Ltír. 27 í « egosio da 1817. 

} . Revilla. 

Hogo s&btr: Que per D. Eloy MÜ-
teo Ri'bles, vecino de Mataüana, se 
ha presentado e:i el Gobierno civil 
lie esta orcV-ncla en el día 24 del 
mes de f gotto. a las nueve horas, 
una sollctud áa registro pidiendo 58 
pertenencins pera la mina de hulla 
llatradE Nat i 2.a, sita en el paraje 
Plnllios, térmlro y Ayuntamiento de 
VtgacerVí'B. Hace la designaclín 
de itis citadiü 58 pertenencias, en (a 

forma siguiente, con arreglo al 
N. m: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N E . de la mina «2.a Ade
la.» núm. 2.191, y de él se medirán 
600 metros al O., colocando la 1.a 
estaca; de ésta 100 al N., la 2.a; de 
ésta 400 al E . , la 3"; de ésta ICO al 
N., la 4.a; de ésta 200 al E., la 5.a; 
de ésta 100 al N., la 6.a; de ésta 400 
al E., la 7.a; de ésta 100 al S., la 
8.a; de ésta 200 al E., la 9.a; de ésta 
300 al S „ la 10; de ésta 200 al E., la 
11; de ésta 300 aIS. . la 12; de ésta 
600 al E., la 13; de ésta 200 al S., la 
14; de ésta 900 al O., la 15; de ésta 
300 al N., la 16; de ésta 200 al O., la j 
17; de ésta 300 al N., la 18, y de 
ésta con 3C0 al O., se llegará al pun- i 
to departida, quedando cerrado el ; 
perímetro de las pertenencias solí- > 
citadas. 

V habiendo hecho constar este IK- j 
taesado que tiene realizado el di- ' 
pósito prevenido por la Ley. se he { 
admitido dicha solicitud por decraic \ 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio d» i 
tercero. i 

Lo que se anuncia por medio da! \ 
presenta edicto para que en «I té) • | 
mino de sesenta días, contados des- | 
do su fecha, pueden presentar en el ¡ 
Gobierno civil sus opostclcnc** loa >. 
que se consideraren con derecho ni i 
todo o parle del terreno solicitado, \ 
según previene el art. 24 do la Lev. i 

El expedente tiene el nún;. 5.867. ; 
León 27 de agosto de 1917 — 5 

/ Revilla. \ 

~ O F I C I Ñ A S ¿ ¿ " H A C I E N D A ; 

A D M I N I S T R A C I O N \ 
D E C O N T R I B U C I O N E S • 

D E L A PROVINCIA D E L E Ó N ¡ 

Negociado de indualrial ; 
Circular [ 

Dispuesto por la Dirección gene- ! 
ral de Contribuciones que los meses ; 
para la formación del padrón que ha '¡ 
de servir de base para la confección .i 
de la matricula de Industrial, sean \ 
los que corresponden al tercer tri- -
mestre, en lo que resta de este mes ' 
y todo el de septiembre próximo, for- " 
marón los stftcres Alcaldes de los ' 
Ayuntsmlentcs de esta provincia el 
cínico padrón, que comprenderá: el . 
nombre del Interesado, comlclllo, in- . 
dustrla, profesión, arte, oficio a fa- \ 
brlcsclfin que ejerce, concepto por ¡ 
que tributa (industrial, utilidades, o ' 
ninguno), clasificación o tarifa, cía- ¡ 
se y eplgrsfe por que tributa, clasl- i 
flcación que le corrásponde, obser- , 
Vaclones. 

Un ejemplar de! padrón que así se 
forme, quedará en l<:s Oficinas que ; 
lo hagan, y otro se remitirá por con- ; 
duelo de esta Administración a la : 
Dirección general de Contribuclo- • 
nes, dentro de la primera quincena 
de ociubre, también próximo. 

A fin de que tanto el oadtón como 
la matricula,sesn fisl rt f f jo dfci ¿es
arrollo de la industria y comercio en 
esta provine!?,, contendrán dichos do • 
cumentos todas las Industrias, pro
fesiones, artes, oficios y fabrlceclo-
nes que se ejercen, consignando los 
elementos de producción, aun citan
do los inieresfcúos tributen por utili
dades. 

Llamo muy especialmente !a aten
ción de los señores Alcaldes para 
que cumplan este servicio con teda 
escrupulosidad y exactitud; previ

niéndoles que Incurrirán en la res
ponsabilidad que determina el ar
ticulo 184 del vigente Reglamento 
de Industrial, si, como funcionarlos 
públicos, dan motivo a que se come- ' 
tan defraudaciones en tus Distritos 
municipales, por haberlos dejado de 
Incluir en el padrón de referencia. 

León 30 de agosto de 1917.= 
El Administrador de Contribuciones, 
P. S., Ladislao Montes. 

— _ — i 
TESORERIA DE HACIENDA i 

D E L A PROVINCIA DE L E Ó N ! 

JUZGADO 

Ananelo 
El Sr. Arrendatario de las contri

buciones de esta provincia, con fe
cha 28 del actual, participa a esta 
Tesorería haber nombrado Auxiliar 
de la misma en el partido de Murías 
de Paredes, con residencia en Pala
cios del Sil. a D. Victoriano Marti 
nez; debiendo considerarse los actos 
del nombrado como ejercidos per
sonalmente por dicho Arrendatario, 
de qnlen depende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN O F I C A L a los efectos del 
art. 18 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900. 

León 29 de agosto de 1917 — E l 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil. 

— ^ 

Alcaldía constitucional de 
Bemza 

Se hallan expuestos al público por 
término de quince días, con el fin de 
oir reclamaciones, las cuentas muni
cipales de 1916 y el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ano de 1918. 

Benuza 28 de agosto de 1917.= 
El Alcalde, Andrés López. 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo año de 
1918, se halla expuesto al público, 
por término de quince días, en la 
resoectiva Secretatia municipal, con 
el fin de que los contribuyentes del 
correspondienteAyuntamienlo, pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
las reclamaciones que sean justts: 

Armunla 
Campo de la Lomba 
Canalejas 
Carrocera 
Castrlllo de los PolVazares 
Cea 
Cebanlco 
Clstlerna 
Cuaíros 
Des!rlana 
IgUcña 
Joara 
Ls Erclna 
Marafia 
Murías ds Paredes 
O'eja dr Si-.jambre 
Perarzanes 
Poblsdura de Pelayo García 
P.-Isranza 
San Andrés dsl Ribanedo 
Santa Mería de la Isla 
Vllladangos 
Valdepólo 
Viltaquejlda 
Vlllarejo de O.-vigo 
VIHasabirlegn 
Zotes del Páramo 

Don Lucio Garda Mollner, Juez mu
nicipal de esta dudad. 
Hfgo seber: Que para pago de 

responsebllidades civiles a que fué 
condenado D. Francisco del Río, In
dustrial y vecino de La Aldea del 
Puente, en juicio verbal cfvf que le 
promovió el Procurador D. Nicanor 
López Fernández, en representación 
de D. Frollin Robles García, vecino 
de Mansllla de las Muías, se venden 
én pública subasta, como de la pro
piedad del demandado, los bienes si
guientes: 

1. a Una tierra, en término de La 
Aldea del Puente, Ayuntamiento de 
Valdepólo, al sitio del molino, de 
dieciocho áreas y sc-ientay ocho cen-
tiáreas. trigal: lindo O., otra de Lo
renzo Nlstitl; M , el mismo; P., here
deros dt Pedro Ssndoval, y N . , el 
camino; cuya finca fué tasada, Inclu
so una noria que en ella tiene Insta
lada, en laccntldad de trescientas 
cincuenta pesetas. 

2. ° Otra tierra en el nilsno tér
mino, al Salón, de nueve áreas y 
treinta y nueve centláreas.. centenal:: 
linda O., cxmlno del Salón; M . , 
huerta de Gregorio Perreras; P., de 
José Cañón, y N . . de Nlcailo Igle
sias; tasada en cien pesetas. 

3. ° Otra tierra, «n dicho término, 
a la era del Coto, centenal, de trein
ta y siete ¿reas y cincuenta y seis 
centláreas: linda O., de Hilario Con
de; M . , la crs; P., de Lorenzo Nls-
t»l e Hilarlo Conde, y N . , de Tomás 
Gómez; tasada en ciento cuarenta 
pesetas. 

El remate tendrá lugar simultá
neamente en el Juzgado municipal de 
Valdepólo y en el de esta ciudad, a 
las doce hjras del día quince de 
septiembre próximo, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la taseclón y sin 
que los licltadores consignen pre
viamente el diez por ciento de su 
Importe. No constan títulos de pro
piedad, que suplirá a su costa el 
comprador. 

Dado en León a veintisiete de 
agosto de mil novecientos diecisie
te. =Luclo Gírela Mo!iner.«=Ante 
mí, Froilán Blanco. 

SOCIEDAD HULLERA 
VASCO-LEONESA 

Per acuerdo del Consejo de Ad-
mlnistrnción de uta Sociedad, se 
convoca a los stñcf es accionistas de 
la misma a Junía genert;! ordinaria 
para las once i*- la m&nnna drl día 
25 do septiembre próximo, en el 
dcmlcüio social, Hurtado de Amé-
zega, 8, ti in de acmeier a su apro
bación el Balaici y Memoria co-
rrespondientesa! «jerciclo terminado 
en 30 da junio, y demás asuntos 
concernientes al mismo. 

Bübao 27 de rgo-to áe 1917.=»E! 
Presidet te, \vA Mnria Oiabsrri •= 
E! Secretario general, José de Sa-
mfnag't. 

} P A S T O S 
¡ Arríenla Alarií.i Garrido, vecino 
I de Qulntanl'la de !cs Oteros, per el 
; mes de septiembre, en la dehesa de 
; Santlbáñr z (Villabrsz), ICO hsetá-
j reas próximamente de espigadero, 
[ o sea 400 fanegas, e Igual extensión 
; de barbecho, Vuiies y adlies, con 
. buenas sguos. 

(mp. d i ls Dlput ción pro-.'iiioisl 


